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corriente y no en una terminolo
gia técnica. La preocupación de 
ser comprendido por la masa es la 
que lo ha inducido a expresar sus 
voluntades en términos cuyo alcan
ce no es siempre claramente per
ceptible para el jurista habituado 
a las fraseologías legales tradicio
nales. 

Esta reacción contra el <esote
rismo de la ciencia jurídica> , 
contra clas fraseologías legales tra
dicionales> , es por lo demás, natu

ral en los códigos del Estado sovié
tico. Un estado sostenido por los 
trabajadores y para Jos trabajado
res-no olvidemos la dictadura del 
proletariado- debfa necesariamen
te poner sus leyes al alcance de los 
mismos ... 

Asf, en esta forma se labora, se 
construye en Ja U. R. S. S. cuyos 
esfuerzos por crear una nueva civi-
1 ización están preocupando al res
to del orbe, ya que todas las mira
das convergen en el pafs de los 
bolcheviques. Unas, temerosas; 
otras, adversas; creciendo cada vez 
más el número de las esperanzadas, 
de los antusiastas. Luis J iménez de 
Azúa, el gran penalista español, 
hombre independiente, insospecha
ble de parcialidad, termina un 
breve y sugerente ensayo-que a 
su vez nos servirá para terminar 
este comentario-sobre el Código 
Penal Soviético, con las siguientes 
palabras: 

Rusia alumbra dramáticamente 
un nuevo mundo. Lo que sale de su 
vientre embarazado no siempre es 
perfecto, pero al crecer se mejora y 
retoca. Por cima de las calumnias 
que a diario arrojan contra los So
viets las agencias periodísticas de 
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Francia e Inglaterra, vemos cua
jarse el mañana. De Rusia ha de 
venirnos no sólo un inédito régi
men político y social, sino descon·o
cidos rumbos en la cultura y la 
enseñanza. Acaso el Derecho futu
ro se acuñe por el Soviet para ejem
plo de Europa y América. 

Y ante los posibles defectos de 
una obra de magnitud tan desme
dida, el hombre imparcial debe 
sustituir el disparo crítico por el 
gesto comprensivo.-Arturo Tron

coso. 

JUANA LA LocA, por Luis Pf a11dl. 

Ludwig Pfandl es quizá uno de 
los hispanistas que han penetrado 
más medularmente en la psicolo
gía española. 

Desde su retiro de l\tlünich, si
gue con mirada escrutadora, la 
vida política y literaria de España 
(más de cien reseñas sobre I ibros 
españoles completan su bibliogra
Ha); pero su predilección se ha di
rigido especialmente al siglo XVI 
y a la portentosa floración del genio 
peninsular durante el Renacimiento. 

No podía escaparse a la pene
tración del profesor de Münich 
el extraño contraste que presentan 
los monarcas españoles, histéricos 
y degenerados desde la Edad l\lledia 
y la salud colectiva del pueblo es
pañol, héroe de la reconquista y 
próximo descubridor y conquista
dor del Nuevo Mundo. 

En estos gérmenes de desinte
gración, incubados desde princi
pios del siglo XV en la dinastía 
Castellana, ve Pfandl una de las 
causas que precipitaron a Castilla 
a una rápida decadencia, a fines 
del siglo XVI, en menos de un si-
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